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tero Báez. Superficie total construida, incluido en
ésta la parte proporcional de galería y zonas de
aseos, de 72 metros 22 decímetros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Huelva 2,
al tomo 1.487, libro 86 de Huelva, folio 81, finca
registral número 47.809, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 6.384.248 pesetas.

Huelva, 1 de septiembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—51.847.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Gloria Gil Moreno, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 11 de Las Palmas de Gran
Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 470/1999 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra don José Daniel
Pérez Marrero y doña Candelaria Torres Morán,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de octubre
de 2000, a las diez treinta, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3544 0000, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de noviembre de 2000,
a las diez treinta, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre
de 2000 y hora de las diez treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda señalada letra C, planta 3.a,
Eucaliptos II, parcela 24 del sector I del Polígono
Residencial de Jinámar. Finca número 36.794 del
Registro de la Propiedad número 1 de Telde. Valo-

rada en seis millones doscientas sesenta y dos mil
ochocientas veintiséis (6.262.826) pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de julio
de 2000.—La Magistrada-Juez.—El Secreta-
rio.—51.836.$

LOGROÑO

Edicto

Don Ernesto Sagüillo Tejerina, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 7 de Logroño,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 104/2000 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Banco Herrero, contra don
Aurelio Sáez Forcada y doña Concepción García
Madorrán, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de octubre, a las diez con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2241000017010400, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de diciembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vivienda o piso en avenida de Burgos, 96, plan-
ta 3.a, puerta 4, inscrita al tomo 524, libro 524,
folio 40, finca registral 1.481, tiene trastero anejo
número 12 en última planta.

Valor de tasación: 16.826.577 pesetas.
50 por 100 proindiviso y en pleno dominio de

doña Concepción García Marrodán, en vivienda o
piso en planta 2.a, puerta 4 de la avenida de Burgos,
número 96, inscrita tomo 524, libro 524, folios 29
y 30, finca número 1.473.

Valor de la tasación: 8.368.088 pesetas.

Logroño, 28 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—51.838.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado, de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
132/00, a instancia de Caja de Madrid, contra don
Carlos Javier Lapido Úbeda, doña Concepción Sán-
chez Riol, don José Luis Lapido Guerra, doña Cesá-
rea Dolores Guerra Saguar, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con-
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 19 de octubre del 2000,
a las diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de
licitación 19.890.000 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Segunda subasta: El día 15 de noviembre del 2000,
a las diez y diez horas de su mañana. Tipo de lici-
tación 14.917.500 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Tercera subasta: El día 12 de diciembre de 2000,
a las nueve y cuarenta horas de su mañana. Sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores —a excepción del acreedor demandan-
te— deberán consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda. Los depósitos debe-
rán llevarse a cabo en cualquier oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, a la que el depositante deberá faci-
litar los siguientes datos:

Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia 4070.
Sita en la calle Capitán Haya número 66, edificio
Juzgados de Primera Instancia. Número de cuenta:
245900000132/2000. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrá hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición quinta del
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.



BOE núm. 223 Sábado 16 septiembre 2000 12145

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Piso segundo, derecha, interior, de la casa sita
en la calle de Guillermo Rolland, número 5 moder-
no, situado en la planta segunda, sin contar la baja.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Madrid al tomo 2.088, libro 56, Sección 2.a B,
folio 28, finca registral número 37.686, inscripción
cuarta.

Madrid, 10 de julio de 2000.—La Secreta-
ria.—51.853.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de Procedimiento Judicial Sumario del
artículo 131 de la Ley de Hipotecaria, bajo el núme-
ro 509/99, a instancia de «Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid» contra Juan Carlos de Bayón
Montesinos, María del Carmen Domínguez Sán-
chez, en los cuales se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por término de 20 días, los bienes
que al final del presente edicto se describirán, bajo
las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta.—El día 15 de noviembre del 2000
a las diez horas y diez minutos de su mañana.

Tipo de licitación 11.800.000 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Segunda subasta.—El día 13 de diciembre del 2000
a las diez horas y diez minutos de su mañana.

Tipo de licitación 8.850.000 pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta.—El día 17 de enero del 2001
a las nueve horas y cuarenta minutos de su mañana.
Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
subasta y segunda subasta y, en la tercera, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia numero 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle
Capitán Haya número 66, Edificio Juzgados de
P r ime r a I n s t a n c i a . Núme ro d e cu en t a
245900000509/99. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición 5.adel presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca sita en calle Puerto de Almansa número
1, 3º D, Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
19 de Madrid, al libro 232, folio 83, finca registral
26.881, inscripción cuarta.

Madrid, 24 de julio de 2000.—El/La Secreta-
rio.—51.860.$

MADRID

Edicto

La ilustrísima señora Magistrada-Juez de Primera
Instancia número 14 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
proceso cognición con el número 00718/1997, a
instancia de Comunidad de Propietarios, calle Juan
de Olías, 24, contra «Fabril Agropecuaria, Sociedad
Anónima», y en cumplimiento de lo acordado en
providencia de este día, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por término de veinte días, del bien
embargado a la demandada, que ha sido tasado peri-
cialmente en la cantidad de 17.750.000 pesetas,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle de Capitán Haya
número 66, tercera planta de Madrid, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 16 de octubre, a las
once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 20 de noviembre,
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100
de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 18 de diciembre, a las once
horas, con todas las demás condiciones de la segun-
da, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en
primera ni en segunda subasta, que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta
con el número 2442, en «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», sita en la calle de Capitán
Haya, número 55, de Madrid, una cantidad igual
o superior al veinte por ciento de los respectivos
tipos de licitación. Que las subastas se celebrarán
en la forma de pujas a la llana, si bien, además,

hasta el día señalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado. Que úni-
camente podrá licitar la parte actora en calidad de
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del pre-
cio. Que, a instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarsee el remate a favor
de los que le sigan, por orden de sus respectivas
posturas.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sanbilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. El precio del remate se
destinará al pago del crédito del ejecutante; el
sobrante se entregará a los acreedores posteriores
o a quien corresponda, depositándose entre tanto,
en el establecimiento destinado al efecto.

Bien objeto de subasta

Finca 11.231, sita en la calle Juan de Olías, núme-
ro 24, de Madrid, inscrita en el registro de la pro-
piedad número 14 de Madrid, libro 540, folio 226.

Sirva el presente edicto de notifícación a la
demandada en el presente procedimiento.

Madrid, 1 de septiembre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—51.834.$

MADRID

Edicto

Don Andrés Benítez, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 300/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco del Comercio,
Sociedad Anónima», contra don José Antonio Giro-
nella García y doña María del Pilar Ruiz Núñez,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 27 de octubre
de 2000, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el 182, número 2431,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de noviembre de 2000,
a las once treinta horas, sirviendo el tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.


